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CIRCULAR No. 017 

PARA: SUBDIRECTORES DE AREA, JEFES DE OFICINA Y COORDINADORES 
DE GRUPO 

DE: SECRETARIA GENERAL 

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 

La Secretaria General en ejercicio de sus facuttacrcs legales y en virtud de la-s funcionés 
establecidas en la Resolución 231 de 201 5, ptescntil los lineamientos para la 
etai>Ofac.ón de estudios ptevios (requisiciones). actrvidad qué funto con el Plan Anual 
de AdQUISiciones comprende la etapa de ptaneación de la conttatac t6n que se adelante 
en e i iCFES. Para ello se tomaron en lo pertinente las recomendacrones que al respecto 
profirió la Procvraduria General dé la Nactón. en sus car1illas "Recomendaciones pafa 
la elaboración de Estudios Previ()S~ y corno Ejercer conttol sobre la gestión conhactual 
del Estado" 

1. CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS PREVIOS 

l os estudios previos deberán contener como mínimo: 

1.1 La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende 
satisfacer con el Proceso de Contratación. 

Este análisis deberá contener los siguifu~tés aspectos: 

• La necesidad de la entidad qué se pretende satisfacer con la 
c.ontratac16n. 

• Opciones que existen para satisfacer dicha necesidad én el mercado. 
• l a opción mas f~voral>le para resolver la necesidad desde el punto de 

vista técnico, jurídico y ~conómico 
• Vetiftear que la necesidad se encuentra prevista en el Plan Anual de 

Adqwsiciones de la Qnlida<l o la inclusión de ésta (! través del ajuste 
respectivo. 

1.2 El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, 
permi sos y licencias réqueridos para su ejecución, y cuando el contrato 
incluye diseño y construcción, los documerHos tócnicos para el desarrollo 
del proyecto . 
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La definictón tknlea de la rtecesidad y su correspondiente soport~. asi oomo las 
condtcionos del contrato a celebrar, debcuán onfllizarse en el éSiudto 
técniCo ostol.llcciondo con claridad tos stgUientos aspectos· 

a EspeciflcaeloMs h?Grticas del bten, obra o servictO a contratar. 

b Comptomtsos. declaraciones y acred•tacloncs que d'eberén 
efectuar los proponentes en matena técruca que SQ1an ver•fiCados por la 
entidad como requt$11o habitante. (dé cu~e o no cumple). dw"an1e 
el pe.-todo de evaluaaón de las ofcftas 

e Aa•\ltd..."'del lkn~CC~S y plazos para ej6Cutort..'Uo. así como el plazo do 
ejecuc.On total del GOntrato. 

d Se•v•cros conexos. Aquellos que se deriVan dol cumplimiento del 
objeto del contruto. oorno capacitaciones, mantenim•entos preventivos y 
corrcc11vos soportes técnioos. enu e-ga do manuales. etc. El supervisor o 
mlerventor del contrato será quien venllque quo estas actividades u 
ob!igac•ones so curr•plan a cabahdad. 

1.3 La modalidad do SCICI'C-Ción del contratista ya u juaüfie-aci6n. incluyendo 
los fundartMntos jundicos. 

Modaidades de se~.OO de conbmdad con el M3nuat de Contrataaón del 
!(;fes 

1. tnvnoción pvbhca 
2 lnv•toeión Cerrada 
3 Coturstaclón O•recta 

1.4 El valor ostlmt'do del contrato y la justificación d el mismo. 

En este punto se debO tener en cuent<l las condiciones dé mercado o consulta 
de prec.os es declr la veuf.caeeórl que debe realizar el ICFES sobfe el valor de 
deteunmado b~tl o servicio, las oondtetOOes para ob1ener detenmnado pre<::IO. 

Cuando el vaiOf del conbato esté detefJflir\ado poc prec.os unttanos. aa Enticfad 
Estam• debe rncfulr la folma como lOs calcu1ó y soporlár sus cálculos de 
presupuesto en la esttmac:OO de aquellos por e,emplo promecbos.. anállSJS de 
precios h•st6f•cos acluahzaciones del IPC (ln<hco de precios al consumidor) . 
revisión de procesos s•m•la.tes en la misma enlidad entre otras). La Entidad 
Estatal no dobo publicar las variables uhlizadas p;,ra cotcu1ar el vator &stunado 
del conttato cunncto la modalidad de selección del contratista sea el concurso de 
méritos. S• 01 contrato es de concesiór), la Cnlidod Esliiléll no df!be publicar el 
modelo financloto utihzado en su estruclutación 

1.5 Los criterios para seleccionar la ofert.il m•s favor.-ble. 

Los adeuos de venfltaCIÓO (habdrtantes) COOSlltuyen los requtSéos minimos que 
deben amplw los Pfoponentes frente a la necesidad que se prelendé satiSfacer 
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Los cnteno& de po''dOII!tCIÓil, son las herramientas a utihzar para determinar cuál 
es l{l oferta m á~ favorable, lo que so busca no os escoger el méJO• oferente sino 
la mejor prOP\IOSta 

El ICFES debo dctc,m.,Hu la o fena mós favorable temendo en cuenta (a) la 
ponderación de lo$ elementos de calidad y pfoc.o soportados en punta¡es o 
fólmulas. o (b) la ponderación de bs elementos do catidOO y precio que 
representen la lntJOf relaCIÓn de COSKH>eneficio &•el tefES déCide ponderar la 
ofeoa de aGUefdo con el literal (b) antoncw debe se~lar en los p¡.egos de 
conclóOnO$ 

1. las condte•ones técnicas y eoonómiCas m•nimns do la ofcrut. 

2 Las cond•clones tecmcas ádiCIOOatos quo wprosenlan ventajas de calidad o 
de h•nc•on;.nl,ento tates como el uso dé tocnologln o materiales que generen 
rnayo1 ofteioncia rendimiento o duraciÓn del bton, obra o servicio. 

3. las condiCiones cconom•cas adicionaJes qu<t •opreser\ten vont<Jjas en 
termmos de oconomía. eficiencia y ef.cac'o que puedan se1 valotadas nn 
d·nero, como por ejemplo la IOfma de pago. descuentos por acfjudicaClbn de 
varm 104es , descuentos J)Of vanactOnes en progmmas de entregas. may01 
garéW'Itia dct bten o servK:io respecto de la mtmma requerida WT'IpactO 
ec:onómlco sobre las condiCiones exfS.tontes de ta Enhdad Estatal 
relaaonedas con el ObJ(rto a contralar, mayor oSU'lQ()n de los Riesgos, 
OOMCIOS o b.enes adicionafes y que represenlen un mayor grado de 
s.a1,sfacd0n pma ta cntJdad. entre ottas 

4. El va'or en dinero que la Enl!dad Eslata.l asigna a cada o frecimiento tecn•co 
o ceon6mteo t~d , cional. para perm.tir la ponderaCión de las ofen3s 
presentadas. 

1.6 El 1'11\illsla de riesgo y la forma do mitlgar1o. 

A.Qui se deben Hl.ablocef los riesgos que pu&dan afi!Ctar la corrcc&a e,ecucl()n 
del objeto conuactual lOS cualeS seMran de soporte para que las panes 
c:ono2:ean y tengan plena claodad sotwe sus obligaciones y c.;wg<l$ 

Esta llphcoctOn. eSbm..'"lCion y asignaoOn de uosgos se h~á de ~erdo al objetO 
a conuauu 

Se deben estabk!C&t lOs rtesgos que se puedan p1esentaf en la e1apa 
precontractu~l (por eJempl<) respeclo de la seriodod de la oferta), conuactual (por 
ejemplo curnpllrmonlo) y post contractual { e tapa do Uquldactón) . 

1.7 Las gar1ntios que el ICFES contempla oxigir en el Proceso do 
Contratllclón 

Es importante q118 se analiCe de manera detallada qué garantfas son las 
adecuadas segun ts modaiKiad de contrataciÓn. el obfeeo y tos entJegableS de 
cada Pf~SO. pata to cual deberán establecer que posibles amparos so 
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req,Jieren, pura lo cual la Subchrecctón de Abasleclmlenlo y Servtcios Generares 
realizara lo COirespondtenle vénfteactón. 
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